
REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO QUINCE (15) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2021. Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ordinario No. 1100131050152O1900396-00, informando que dentro
del término legal las demandadas UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN
PENSIONAL Y CONIRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIóN SOCIAL -
UGPP, PROTECCIóN S,A y ta SUPERITENDENCTA DE NOTARTADO y REGTSTRO,
allegaron contestación a la demanda mediante correo electrónico (f|.40 a 60;
63 a 67 y 68 a. 107). Por otra parte, ¡nformo que la demandada FONDO DE
OENSIONES PUBLICAS DEL NIVEL NACIONAL _ FOPEP, no contesto Ia
demanda dentro del término legal; así mismo, la parte demandante no reformo
la demanda y apofto tra e de notif¡cación a Protección S.A. Sírvase proveer.

La Secreta ria,

D ST VI AN APONTE COY

JUZGADO QUrNC BORAL DEL CIRCUITO DE BOGOT Á

Bogotá D.C., nueve (09) de abril de dos mil veintiuno (2021)

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se dispone:

RECONOCER PERSONERÍA AI DOCTOT RICHARD GIOVANNY SUÁREZ TORRES,
¡dent¡f¡cado con C.C. No.79.576.294 y r.P. No. 106.505 del C.S. de la J.,
apoderado judicial de la sociedad RTS ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., la cual
representa los intereses de la demandada, conforme consta en el certificado de
ex¡stencia y representación legal anexo de folios 57 a 57, razón por la cual
dicho profesional del derecho actuará como apoderado de la UGPP, conforme a
las facultades otorgadas mediante escritura pública 0611 del 12 de febrero de
2O2O (f1.47 a 52).

RECONOCER PERSONERÍA a Ia DoctoTa CAROL ANDREA LóPEZ MÉNDEZ,
ldentificada con C.C. No. 1.031.131.971 y T.P. No. 313.458 del C.S. de la J.,
como apoderada sustituta de la demandada UNIDAD ADMINISTRATIVA DE

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN
SOCIAL - UGPP, conforme al poder conferido para el efecto obrante a folio 46
del exped¡ente.
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Por reun¡r los requ¡sitos consagrados en el artículo 31 del C.P.T. y de la S.S.,
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
UNIDAD ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP.

Ahora bien, revisadas las presentes d¡ligencias, se v¡slumbra que no obra
notificación personal de la demandada PROTECCION S.A., sin embargo, la

misma allegó escrito de contestación. En atención a lo anterior, se dispone:

TENER NOTIFICADO POR CONDUCTA CONCLUYENTE AI dEMANdAdO
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN
S.A., de acuerdo a lo prevlsto en el artículo 301 del C.G.P.
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En consecuencia, se REcoNocE pERsoNERÍA a la Doctora LEIDY
ALEJANDRA CORTES GARZóN, ident¡ficada con c.c. No. 1.073.245.886 v T.p.
No.313.452 del c.s. de ra J., como apoderada especrar de PRoTECCIóN's.A.,
conforme las facultades conferidas en escritura pública No. 1178 ¿er o oe
noviembre de 2019, anexa a la contestación en medio magnético de folio 6g
del plenario.

Por reun¡r los requisitos consagrados en el artículo 31 del c.p.T. y de la s.s.,SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, poT paTte de
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTEC'CIóN S.A.

RECONOCER PERSONERÍA A IA DOCTOTA CATALINA EUGENIA CANCINO
PINZON, identificada con C.C. No. 52.053.853 y T.p. No. 109.545 del C.S. de
la J., como apoderada de la demandada SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO
Y REGISTRo, conforme al poder conferido para el efecto obrante a folio 96 del
expediente.

Por reunir los requisitos consagrados en el artículo 31 del C.p.T. y de la S.S.,
SE TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la demandada
SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISIRO.

Por otro lado, TENGASE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de
IA dCMANdAdA FONDO DE PENSIONES PÚBLICAS DEL NIVEL NACIONAL -
FOPEP, teniendo en cuenta que no contestó la demanda dentro del término
legalmente concedido.

En consecuencia, para que tenga lugar la AUDIENCIA DE CONCILIACIóN,
DE DECISION DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO y FTJACIóN
DEL LITIGIO, DECRETO DE PRUEBAS Y IA AUDIENCIA DE TRÁMITE Y
JUZGAMIENTO, previstas en los artículos 77 y 8O del C.p.T. y de la S.S., se
señala el día MARTES PRIMERO IO1) DE J NIO DE DOS MIL V INTIUNO

A.M.).
I2O21) A LA HORA DE LAS DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA I1O:3O

Se advierte a las oartes oue esta audiencia se va a llevar a cabo en
forma virtual de acuerdo con lo orevisto en el Decreto 8O6 de 2O2O v
como ouiera oue oara esta misma fecha serán evacuadas todas v cada
una de las oruebas solicitadas v oue se lleoaren a decretar a favor de
las mismas. deberán oreviamente a la citada fecha v si no lo han
suministrado, facilitar los corresoondientes correos electrónicos de los
apoderados, oartes v demás ¡ntervinientes como testioos o peritos,
para efectos de enviarles previamente la ¡nvitación v poder partic¡par
de la dilioencia, De la misma manera se les reouiere oue con
antelación a la celebración de la dilioencia, a través del correo
ilatol5@cendoi.ramaiudieiat.qov.eo v en formato PDF remitan los
ooderes, escrituras v en qeneral cualouier documento oue ouieran sea
tenido en cuenta en la dilioencia v los cuales si es el caso deberán
haber obtenido mediante el eiercicio de! derecho de oetición. Para
efectos de facilitar v ootimizar la comunicación en el transcurso de la
dilioencia se les suqiere a los intervinientes oarantizar un buen acceso
a ¡nternet, oreferiblemente mediante cable internet v no Dor vía wifi.

A renglón seguido, INCORPORESE AL PROCESO el trámite de notificación
conforme lo dispuesto en los Artículos 291 y 292 del CGP, deb¡damente
tramitados por la pafte actora a la demandada PROTECCION S.A. (fl. 108 a
11s).
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En ese sentido, RECONóZCASE PERSONENÍE a Ia Doctora ANGÉLICA MARÍA
MEDINA HERRERA, ident¡f¡cada con C.C. No. 1.143.366.390 y T,P. No. 103.505
del C.S. de la J., como apoderada sustituta de la demandada UNIDAD
ADMINISTRATIVA DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, confoTme aI podeT
conferido para el efecto obrante a fol¡o 117 del exped¡ente.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El )uez,

ARIEL ARIAS NU z

Lhc

Finalmente, TÉNGASE POR REASUMIDO el poder al Doctor RICHARD
GIOVANNY SUAREZ TORRES, ¡dentificado con C.C. No. 79.576.294 y T.P, No.
106.505 del C.S. de la J., como apoderado principal de la demandada UGPP.
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UINCE LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
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